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q u ie ra n  in s c r ia r  en  e l Ifio leün , p re v ia  
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DÉ L A DE ALBACETE.
GOBIERNO PROVISIONAL

SECCION D E 'U  g a c eta ; .'

m i n i s t e r i o

- i DE LA; GOBERNACION.,

Llas’cqn'siillas, á que en su.pri- 
'méra aÍplicácibn.ha'Tiado m'árgén él 
decreto é'bbré'éjércicio dél,sáfi‘agio 
üniver^árharí demostrado ia xorr- 
\7enienoia de resolver alg;uíias dudas 

"’prBcé'dentes, rio lanío dé- dsdüridad 
en él .texto de la ley, comodéia'ya- 
cilacíon é incertidumbre’nada éx-

■ Irafías cuando sé trata de'un sistema
■ ¿ompletameníe'nuév'o en él fond'ó y 
’én ios jófmenores. El Gobierno, de- 
sébsó'de ^ é ’pára la Jiróximaelección

‘\séégíablexcaunajuriép^ 
formé respecto-á'los'éásos ,qué lado 

' Ayuníamientosha4ndícadb'como:s,u- 
jetos á vaHada interpretación, se ha 
prppuestü'dictar laá aclaraciones que 
nra3' indispensables ha'considerado.

El objeto de ellas ho és dtro que 
el de dés'envolver én su 'géniHi)á 
amplitud el súfragió universal, faci- 
iUaiido medios, para que los electo
res emitan más cómodamente Sus 
votos. A esté propósito éé han’ diVí- 
gido ya otras disposiciones sobre 
distribución de las. cédulas talóna- 
rias, y al mismo' tienden las reglas 
qué en el sigiuénte decreto se esta
blecen.

No basta aumentar los Colegios 
y seccioniéé éféctqralés hasla los úl-' 
timos lérminós qiíe la ley consiente: 
es .además preciso que por todos'me
dios,^hásla por aquellos que sugiere' 
una desconfianza demasiado suspi
caz si de asuntos'ménos'interesantes 
se tratara;’'sé obtenga ,ía seguridad 
de, que ningún'elector quedará inde
bidamente privado de émitir su voto/ 
y de que tampoco sea fácil la su
plantación de personas' que pudiera 
inténtarsé á inercéd.de la conftfáíon 
que producir suele é1 numero exce
sivo de personas que toma parte 
en cualquier acto público •

Para conseguir este legal pro
pósito, no solo se ha reglaraenládó 
cuidadosamente él reparto de las 
cédulas,:Sino que' ahor» se procura 
evitar ■ cualquiera falta, proporcio
nando hasta el último momento la 
adquisición de ellas.

Reíiérensé ‘éstas dispósiCiones 
úóicaríienle á los qúe no hubiesen 
Helado á recibir lás’cédulas táloná- 
riás; pero como pudiéra suceder; 

■y 'sucedbrá seguramente, que mu
chas eleélbres las pierdan una vez 
'recibidas, precisábase ádoptár un 
medio para que, sin peligro de frau
de, se subsánúsé ésa falla disculpa
ble. Así, piies, se concede el déré- 
ého de reclamar por segunda y ter
cera vez las cédulas perdidas, pero 
de.tal mafiéra que puedan reconocer 
fácilmente las primeras cuya nulidad 
se éstablece,*'siendo motivo de per- 

'secucíon ciimínál el' uso malicioso 
que de éllas intente hacerse.

Otra aclaración más importante 
sé ha conceptuado necesaria. Los 
electores perienéciéntes al ejército 
y arm ada' deben votar en el punto 
dóndé seencuentrenel diá de la elec
ción, sienpre qtie-lleven en él dos 
meses de residencia continuada. Sé 
há querido con esto precaver hasta 
la Sospecha de q,ue intentasen lô  
Gobiernos echar en la balanza elec* 
toral, cuando la viesen inclinada eó 
sir peijuicio, el peso de los votos 
militares llevadas Inlencionalinenté 
á algún distrito. Sin embargo, la 
inteligencia material del articuló ci
tado produciría otro agravió, privan
do á-los electores militares de ejerci
tar su derecho; puesto que la movili
dad del servicio impedirá frecuenté- 
mente que residan en un mismo 
punto los dos meses prefijados. Den
tro de una'misma circunscripción 
varían de residencia, especialmente 
las fuerzas de Guardia civil y Cara
bineros, siendo expedito conciliar 
el uso de su derecho con lá seguri
dad de que no pueda abusarse en la 
manera ántes insinuada. Reasu- 
raléndosé en las circunscripciones 
electorales todos los sufragios'emíii- 
dos en los diversos colegios y seccio-;

nes, claro es que no se altera el re
sultado por volar en uno ú otro pun
to las fuerzas militares que en cada 
circunscripción hyan residido los 
dos meses; Esta aclaración estaque 
ahora se hace,- evitando agravios y 
conflictos sin faltar á ía razón y espí
ritu de la ley. En cuanto á las fuer
zas de la,armada, es aun más justi
ficada.la.concesión que se. haceauto- 
rlzáhd'olas ■ á- votar en el puerto en 
que se, hállen,; porque la ethpeciaUdad 
de'SU servicio hace que no tengan 
ni pueda considerárseles, otra resi
dencia que la general en los depar
tamentos marítimos.

' • Ünidás las precedentes resolu
ciones á las que llevan el objeto de 
impedir el reprobado manejo, ya en 
alguna parle empleado, de estorbar 
la enfraila en los locales de elección, 
aglomerándose en ellos un número 
dé electores que los haga inaccesi
bles-á otros, completan el propósito 
del Gobierno, encaminado á hacer 
efectivas la verdad y la libertad del 
sufragio.

Las Autoridades y todos los bue
nos ciudadanos cooperarán á. que se 
'consiga este objeto, tanto más nece- 
sário hoy, cuanto que va á reconsti
tuirse el estado j)olilico de la Nación 
de una manera radical y nueva en 
nuestra historia, y cuanto que mayo
res y más desesperados son los es
fuerzos que para impedirlo hacen los 
enemigos de la libertad y délas con
quistas á que sirve de necesario fun
damento.

Por tanto, en uso de las atri
buciones que como Ministro de la 
Gobernación me corresponden, y de 
acuerdo con el Gobierno Provisional.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' 1.’ Los distritos muni

cipales se dividirán en tantos cole
gios electores como alcaldes deben 
tener, según la escala proporcional 
que establece el art. 55 de ia ley de 
ayuntamientos.

Art, 2 " En las poblaciones que 
por pasar de 500 vecinos haya dos 
ó mas colegios, cada uno de estos 
se subdividirá en dos secciones elec
torales.

Art. 5." En las poblaciones de 
mas de 5.000 vecinos, el ayunta
miento por sí, ó á indicación del go
bernador ó de la diputación provin
cial, aumentará el número de las 
secciones, siempre que no esceda del 
de alcaldes de barrios.

Art. 4.“ En la puerta de cada lo
cal en que se verifiquen las eleccio
nes estará espuesta al público una 
lista certificada de los electores que 
corresponden al colegio. Dicha lista 
se colocará desde el dia 42 de Enero 
hasta que las elecciones hayan ter
minado.

Art. 5.0 Todo el que estando ins
crito en el padrón general de electo
res haya sido escluido de la lista 
parcial del colegio ó sección á que 
debe pertenecer tiene derecho á recla
mar en cualquier momento ante el 
alcalde presidente del ayuntamiento, 
ó anteóla comisión encargada de dis
tribuir las cédulas adomicilio.

Art 6.0 Si resultase que en efec
to estaba inscrito en el padrón gene
ral de electores, el secretario del 
ayuntamiento tiene obligación de es
pedir un certificado en que conste el 
hecho, que con el V. °  B. ® del 
alcalde ó de cualquier individuo de 
la referida comisión, le .éervirá para 
ser admitido á volar, siempre qoe 
presente la cédula talonaria.

Art. 7.“ El censo general de elec
tores de cada distrito municipal se 
custodiará en la secretaría del ayun
tamiento durante todo el período 
electoral á disposición de los que 
quieran examinarlo.

Art. 8.0 El alcalde presidente 
del ayuntamiento y el secretario del 
mismo que ocultasen el padrón, ó na 
permitiesen á cualquier elector el exa
men de que trata el artículo anterior, 
serán castigados por delitos de false
dad, al tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 121 del decreto electoral de9s 
de noviembre último.

Art. 9.” En cualquier tiempo se 
espedirán nuevas cédulas talonarias 
á todo elector inscrito en el padrón, 
y que alegase habérsele perdido las 
primeras ó haber sido privado de 
eilae. En las cédulas que se dáp,por

■lüo ue.
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segunda ó tercera vez se hará constar 
esla circunslaticia, anotándola tam
bién así en el libro talonario.

Arl. 10. Se anotarán en una lista 
especial los nombres de los electores 
á quienes se haya repartido cédulas 
duplicadas ó Iriplicadas, y en cada 
mesa habrá nbta certificada de las 
que corresponden á aquel colegio ó 
sección.

Arl. i l .  Solo servirá para acre
ditar el derecho á volar la última 
cédula repartida: las primeras son 
nulas, y los que las presenten podrán 
ser perseguidos por el delito de fal
sedad.

Art. 12. Los electores pertene
cientes al ejército de tierra en sus 
distintas armas, que estén en activo 
servicio^, podrán votar én :el punto 
dá^dé'^ser encuentren, éíeúipre qúe 
presenten la cédula de que trata el 
art. 11 del decreto electoral y hayan 
residido durante' los dos últrmos me
ses en puéblos que pertenezcan á 
la misma circunscripción.

Art. 15. Los pertenecientes á la 
armada, lámbiyn' dffacxivd servicio, 
podrán volar del mismo modo en el 
puerto donde se encuentren, siempre 
qi^e hayan residido durante los últi- 
iiíps d o s , mes,es; en departamentos 
máríliipos de la Península.
. ,Art> 14., Los jefes^de las fuerzas, 

de que, tratan los dos artículos ahte-, 
riores remitirán-á los alcaldes dos 
dias antes, de la. elección, y lo harán 
constar así, la, relación, numerada 
y por óvden alfabético de que habla 
la.segunda parte del art. 11 del de
creto citado,

Árt. 15. Las mesas electorales 
se colocarán de, modo que los elec
tores puedan ver el acto de entregar 
las papeletas y su colocación dentro 
de la urna. .
, ArU lG. Los presidentes de las 
mismas cuidarán de que tanto el 
salón en que se verifican las elec
ciones como las avenidas que con
duzcan local, estén siempre des- 
pejadosiidé manera que los votantes 
puedan entrar y salir fácilmente.

, Art 17. Los presidentes ten
drán, á ^u disposición los agentes 
municipales que consideren necesa 

.rip^jpara hacer observar .e.l. orden y 
j;eápetar su autoridad dentro del ló- 
c^r y á las inmediaciones del mismo.

. ‘ Arl,,18.. A ningún elector se im 
pedirá la entrada en el local de la 
'elección durante el escruUnio.

Art. 19. Los votos'se podrán 
emitir tanto en papeletas impresas 
cómo manuscritas.

Madrid 6 de Enero de 1869.
El Ministrd’áe lá‘ Gobernaciou,

S*rúxcdcs illaleo  S aírasla .

2
delredíménté,'pó3rá éste ácredítár- 
io por nota firmada por él mismo ó 
un testigo, si no sabe firmar, cuya 
nota quedará archivada en el re
gistro.»
E stado demostrativo de loŝ honp̂ tA-. 

rios que han de devengábalas ‘ 
gistradores de la Propiéd^;í)or 
las cancelaciones de lús ' tensos 
del Estado.

CENSOS QUE GRAVAN UNA SOLA FINCA.

CANCELACION DE LOS MISMOS EN LOS LIBROS

5. — - •de 100200

NUEVOS.,t . ■
1. Si ércapílal no excede de 10 es

cudos. , . ' ...................................0,100
.2. Si es de 10 á 20 . 0,200
3 .  ------------de 20 á 30 ........... 0,300
4 .  -de 30 á 100 (1) . . . . 0,400

/Asiento de presen-\ 
tacion. . 0,1001 

Idem de cancela-] 
i l  cion.. . . 0,300/
‘*^Nola en el titu-> 0,550 

16.. . . .. 0,1001 
hdem' marginal en\ 

los libros anti
guos. . . 0,050/

/Asiento de pres6n-\ 
tacion.. . 0,200 

[Idem de cancela-]
, ,Cion..:. . 0,.Q00/ . ¡

6. Más de 200.. .(Nota én el iitú-> 1,Í00 
lo. .V ' . 0,200Í 

[Idem marginal enl 
los libros anti
guos. . . 0,100/

Honorarios por la nota que so 
ponga, en los libros antiguos: según 
el art. lO.deldecreto precedente.
1. Si el capital no excede de 10 es-

cudos......... . . . „ . . . 0,100
2. Si es de 10 á 20................. . . 0,200
3. ------- de 20 á '30................. . . 0,300
4. -------de 30 á 200; . . . . . 0,400
5. -------de 200.en adelante. . . . 0,800

CENSOS QUE GRAVAN MAS DE 
ÚNA FINCA.

En este caso se considerará distri
buido el censo entre todas las fincas 
gravadas, en proporción, á la parte 
de pensión que cada una pagase, si 
constare, en su defecto, el valor de 
cada predio; y si tampoco este fuere 
conocido se dividirá en partes igua
les eutre todas ellas, devengando 
el Registrador por las cancelaciones 
relativas á cada finca lo que corres
ponda, según el cuadro anterior, y 

-como si fueren tantos censos como 
fincas, debiendo tener ep cuenta 
que respecto de las fincas á que cor
responda un capital superior á 100 
escudos, si se trata de cancelacio
nes en los libros nuevos, ó á 200 
si de la nota antes dicha en los an
tiguos, no debe cobrarse por el asien
to de presentación y nota del título 
mas que la parte alícuota que cor
responda á cada finca, puesto .que 
solo ha de extenderse uno. de cada 
clase, cualquiera que sea el numero 
de las fincas.

Ministerio de H acienda.

Habiéndose notado algunas 'fal
tas en el texto del art. 5.' y en el 
estado demostrativo del decreto so
bre redención de censos, publicado 
en la G aceta de ayer se reprodu
cen corregidos.

«Art. 5." Si las escrituras ya 
otorgadas á la fecha de este decreto 
no contuvieren tal reconocimiento 
ni.se hiciere,mención (leí censo en 
la inscripción de dominio de la finca 
ó fincas gravadas, verificada á favor

Supremo. Tribunal de 
Justicia.

' ;En la-villa de Madrid, á 24 de 
Diciembre de 1868, en los autos 
que ante Nos penden en" virtud de 
apelación, seguidos en el Juzgado

< 1) Téngase en cuenta lo dispuesto en 
el nüm. 17 del Arancel, y entiéndase que 
en estos cuatro casos los honorartdS'Sfefiüla- 
dos son por todas las operaciones que se 
practiquen.

de primera instancia del distrito de 
^ s  afueras de la ciudad de Barcelo- 

y eq la Sala primera de la Au- 
5 ^ c ^ '^ d e l  mismo territorio, por el 
ícdcá^Or ' S  litem de Doña Manue- 
la'Bacr^q^f con su hermano D. Jo- 
éé María /Barraquer, sobre asigna
ción de ;aÍ^entos:

; Resultando que en 10 de Enero 
:5e4867 ;éi'óprador ad litem de Doña 
ílanii^ta& ri^quer pidió se designa- 

á la misma por alimentos provi
sionales para atender á su fcuracion 
y subsistencia la cantidad de 45 
duros m ensual^ y se mandara á su 
hermano D. José María, heredero 
del padre común, que los abonase 
por meses. anlicipadosi j

Resultando quedadaíacorrespon- 
dienteJnforpnacion, el Jnez dictó sen- 
tenSa^en ^ S  de Febrero, que íue 
confirmada por la Sala primera de 
la Audiencia en 27 de Junio de di
cho smo de 1867,, señalando á Doña- 
M ínela  Barraquér; dnrante 'su en- 
fennédad, por viade alimentos, pro
visionales, la cantidad de 45 duros, 
due abonaría á su curador para plei
tos hoy, y al ejemplar después por 
mesadas anticipadas su hermano D. 
•losé Mariá harrc^qaer,,.reseryan^p á 
este su derecho para que en pljui- 
cio correspondiente pudiera ejerci
tarlo ségun viera cQnvenhlé: .

Resultando,’ .qué D.^Jqsé María 
Barraquer interphsp,, réeprép| de ca
sación, fundado eri la infrácclpn de 
las leyps y doctrinas,que,piÍA,j,que 
la referida. Sala,'., por , auto de .'^Ó. de 
Jupio de 18,67. dei que, B'arráquer 
apeló para ante este Suprépio, Tribu
nal, (iéclaró no haber lu g ^  á, la 
admisión deh expresado recurso de, 
casación: . ,, ,

Vistos,, siendo Ponente el Minis
tro D. Nicolás feñalver:
. Considerando que la ley 4e Ipo- 

juiciacaíento ciyil, que aí 'dar reglas 
para, la sustanciación de los, actos de 
jurisdiccipn voluntaria, que.no tiene 
nombre, determina que contra las! 
sentencias, que diqtaren las Audien
cias se da el curso dp casación en e( 
título siguieple qpe. trata de los ali
mentos proyisippajes dispone que 
en tales expedientes np se permita 
discusión sobre el derécho,,á pe
dirlos, ,ni sobve su entidad, pues 
cualesquiera reclamaciones que. so
bre lo uno ó Iq Qtrpsebicier'en, se 
sustanciarán en juicio ordinario: 

Considerando además que si bien 
son extensivas á los. actos de juris- 
,dicción voluntaria de quehacé espe
cial mención la ley las reglas que 
comprende .el art. 1208, excluye sin 
embargo la sétima, con el fin de que 
no se haga contencioso el expedien
te, y ordena adepiás quq sepbserve 
en cada uno de Ipg especíales, lo que 
se previene en sus' títulos cofréspon' 
dientes; ,

. Considerando por último,'que es 
te Tribunal Supremo tiene dpcíarado 
que Jas .prpvidpncias relativas á.pres 
taciones de alimentos provisionales 
no son deünjtiva^ en el sentido que 
expresa eí art ÍO tl 4e la ley 'de En
juiciamiento por quedar á salvo el 
juicio ordinario; ,

Fallamos que debpm'os confirmar 
y conflrmamos.’.cop las costas la 
providencia apelada de. 10 de julio 
de 1867," y deyuéjvansé autos á 
la Audiencia dé BárcélÓuá con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra senlenci 
que se publicará en la Gaceta d 
Gobierno dentro de los cinco dias 
siguientes al de su fecha, é inserta
rá á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Pedro Gómez de Her- 
mosa.=Nicolas Peñalver.=Mauria 
cioGarcía.=PascualBayarri=Fran-
cisco de Paula Salas.=Manuel María 
de Basualdo.

Publicación—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ex - 
celentisimo é U m o ^r.D . Sebastian
González Naitóin, R esid en te  de la
Sala segunda del TPibutial Supremo 
de Justicia, celebrando ‘ áudíéncia 
públpMi la misma Salafón.el^ia de 
boj, de qqe cértifioo cfeo''Esbriba- 
ho aétiam ara.

Madrid 24 de Diciembre de 
1868.—Rogelio González Montes.

Dirección general de Instruc
ción pública.

Negociado 2.*—Círcníar,

La reposicion'de muchos Cate
dráticos e.n las' Gátedras^^s que ha
bían sido ‘decfárados éxcédentes en 
virtud de la reforma decretada en 9 
de Octubre .de 1866, y délas que 
ahora, derogada esta, vúelven á en
cargarse según lo'dispuesto última
mente; las traslaciones que á peti
ción de los,interesados acaban de 
verificarse,, .y taq ¡m^ñcias que ,á .ins- 
tanci^s'de ios rnismos se 'les.lián  
concedido por .está Direccioh y los 
Rectorados, han dado Qrí|en  ̂á ' un 
moyimiénto en el personal láicültali- 
vo dé los  ̂Establecimientos. públicos 
de inétrúcciqn que. ,sí bien sido 
inevitable, dada las nuevas condicio
nes de íá enseñanza y lás reparacio
nes que la justicia recíámaba, no 
puede prolongarsé por má¿.liempo, 
sino con perjuicio, de la instrucción 
publica y en . iñénóscabÓ ' de los 
principios, sancíppadps por e l' Go- 
nierno.i El píanteamíe.nto simultáneo 
de ios dos sistemas de ' enseñanza 
establecidos por los arts; 1 .', 2.,' y 
,3.' del decreto de 25 fie Octubre úl
timo, que han acordado para sus 
réspecliyos Institutos la njayor par
te de las Díputaci'óQes provinciales, 
dando así, público testiinoniQ del in
terés que íes inspira la ilustración de 
la juventud, y de que cuando se les 
deja la iniciativa y libertad' necesa
rias en lá gestión deservicios tan 
iinpQrtantes,' ’ni su celo se, adormece, 
ni escatiman íós’"sacrificios,'hxije 
por otra p,prte,j|que todos IPÚ'^Oale- 
drálicos se 'ehpuehlrén^éiiañ^ antes 
e.ñ sus púéstos'réépéótívos,*''pne^ de 
lo contrarío’ áe’ diticúll'áríá^'niiicho, 
por lá,' fálfe'áe péi’ápnal, érúúmpU* 

.'.miento de tán'aóértadoá^ypáti'ibücos 
acuerdos, y ' se véríañ "óbntraVladas 
aspiraciones cúVa'réálíz/acioñ itúpor- 
tá tanto ál Fróí'ésórado,'ofibiai.
, ■;' Nq.soW'cfeé
es ' llégaio' él"mófnéñtÓ dé 'Úbner 

Términó'á^éipéjaútóystádd'dé-épsas, 
siño ,quese‘cPhsiderá óhñgsidáíá lle- 
várío á cabo’cuatitÓ antes, á; la vezque 
ataj’ar úna faUá'cúyás 'pfdpóúólbnes 
c'f ecen de algún iíétúpo á  eétá parle. 
Son mucIió&roS CátfedrátiBíí^énfiíplea- 
dos y alumnos que con peticiones
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riiás ó ’mé'fiós •jils^i^'áaáV, • '̂cu'd'eri 
diréclaméhte á ésta'-Süpe.cibriáad," 
con ^o'-que no;§plo coñtraváénen álq 
mandado -en diferentes^ disp,osicio-i. 
nes.sino que embarazan la marcha 
délos negocios, pues de este modo 
se hace masdarga y'complicada la 
iramitacibn de los' expedientes, hoy 
que se tiende á simplificar todo lo 
posible nuestro sistema administra- 
tido. No es el animo de este centro 
coartar en nada el derecho de peti
ción qiié asiste á los citados indivi
duos, cqmo.á’todos'Ios-ciudadanos; 
lo que 'd'éáóá^’és 'qüe^str'éúhipla lo 
mandado tantas veces y que las pe
ticiones que se hagan, y que está 
dispuesto á atender siempre, según 
el derecho y la justicia que á cada 
cual asistan, vengan por el conducto 
debido, á fin de evitar trámites inne
cesarios y facilitar la resolución de 
-los asuntos.

Teniendo en ouentft '̂las>=razones 
expuestas, esta Díreccioiv general'ha 
acordado, en uso de las atribuciones 
qú¿̂  lé''Corresponden, dictar las dis- 
psicijOnes siguientes:
; Í.V; ’EI dia2 del próximo mes de 

ÉñÓfd deberán hállarsd en sus pues- 
tdsiy'e^pectivos’ todos lós Catedráli-

de cualquier 'clase'que'sean, de 
los' ésthbleCjimientos públicos de en- 
Séñánza, asíj los^que,'declarados ex- 
cedéiites por 01 decreto de'9 dó Oc- 
lúbrd'de lS66, deben volver ahora 
á encargarse' de'las'ClaS'eSr'efelableci- 
das, comólós qué'pór cualquiera otra 
cáüsa s e ’éhéiíeíitlr'en' ÚiíáÓtites de 
ellas.

Se entenderá qüé fétiún'cian el 
cárgo^.los que sin motivo justificado 
falten !,á‘esta prescripción.

2 .‘ Con arreglo á lo dispuesto
■ • én él’' déórétó' d'é‘ '26 de ' Noviembre 
" míidió.'ícís'Dlrectores de loá Institu
tos' datáií álíi detüo'ra posess'ón dé las 
dátedras qué léá"é'pi‘réSpóÚ’dan álos

' Prófésbres declamados' excédeiltes en 
” Octübré'deÍ866, V 'qúe ál efecto Se 
'lé s h á ^ n '’pteSentado ó'se les pre- 
'■¿bnten.

S'- Por el mismo Corred del dia 
2  de Eneropóximó, darán cuenta á

■ ésta Sutieri'oridá'd los' Jefes de todos 
los'éátablbcimiéntos públicos de en-

’ Señanza dé'babferSe cümplido lo que 
se prevréne eñ la disposición pri
mera dé ésta'circular, y si algún 
PCófeSdr faltase, lo harán preseíile y 
manifestarán á la vez las cauBas que 
hayan podido contribuir á ello; jus
tificándolas convenientemente si hay 
lugar para resolver en su vista lo 
qüe proceda.

4.* No se dará curso por este 
Centro directivo álas solicitudes de 
los Catedráticos, empleados, depen
dientes y alumnoB de'dichos esta
blecimientos, que no, vengan dirigi
das por coíídiiclo déf Rectorado cor- 
res'pondiente, cuya dependencia in
formará lo que''pt'óceda, así como 
lá Dirección de cáda Escuela al tra
mitar todos los docílmentos que al 
efecto se íes dirijan por loS éxpresa- 

' dos'ittdiyf dúos.
'Y 5,^ No' sé concederá Ucencia 

á 'tiingun datéd^ático, 'Bino 'previo 
un espediente en el tual'se justifi
que-: debidapienle, á  juicio de es
ta superioridad, la causa de esta 

■■-‘ petición. Si esta' se funda en moti
vos de^iSalud, deberá, acompañarse 
al espediente una certificación fa
cultativa.

Estaidisposicion se entiende asi
mismo con los empleados adminis- 
iralivos y dependientes de todos los 
establecimientos públicos do ense
ñanza.

V. S. conoce bien la necesidad 
que hay en los actuales momentos 
de :que se cumplan con rigorosa 
exactitud las prescripciones ante
riores y por lo tanto, espero que no 
perdonará medio alguno para hacer 
que por nadie se faitea ellas; en la 
inteligencia que. esta Dirección se 
halla dispuesta á exigir de quien 
corresponda la responsabilidad de 
las faltas que notare. Encargue V. S. 
pues, á los Jefes de los estableci
mientos, dependientes de ese Recto
rado, que bajo su inmediata respon
sabilidad adopten las medidas nece
sarias para que se llene escrupulo
samente el servicio á que se refiere 
esta circular; manifestándoles á la 
vez que mientras mayores sean el 
celo, puntualidad y entusiasmo con 
qüé ellos y los demás catedráticos 
sé entreguen á las tareas propias de 
la enseñanza, tanto mas ganarán en 
el concepto público, en el del Go
bierno" y particularmente en el de 
las' Corporaciones populares, cuyos 
laudables deseos: y acuerdos en fa
vor-de la instrucción pública, nece
sita secundar el Profesorado, tanto 
por deber como por interés propio.

Lo que digo á V. S. para su co
nocimiento y á fin de que en cuanto 
llegue á sus manos la Gaceta en 
que se -pueblique esta circular, dic- 
4e las disposiciones oportunas para 
que tenga cumplido efecto, lo que 
en la-misma se previene.

Dios guardeáV. S. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1868. 
El Director general. Santiago Diego 
Madrazo.=Sr. Rector de la Univer
sidad de...

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL REVOLUCIONARIO. 

Circular número 1 6 2 .

Elecciones.
Debiendo principiar el dia 15 

del corriente las elecciones para Di
putados á Córtes y siendo preciso 
que tanto el Gobierno provisional 
como este Gobierno de provincia re
ciban noticia diaria y pronta del re
sultado que en cada pueblo ofrezca 
dicha elección; ruego á los señores 
Presidentes de mesa, que valiéndo
se de la estación telegráfica mas in 
mediata, ya pertenezca esta al Go
bierno ó ya á laS empresas de ferro 
carriles, transmitan el parte corres
pondiente conforme al modelo que 
se inserta á continuación.

Escuso advertir á los Alcaldes 
de los pueblos todos de esta pro
vincia, que no están escusados de 
cumplir semejante encargo, ni aun 
aquellos que se encuentren á gran 
des‘ distancias de las repetidas esta 
ciones 'telegráficas; y que deben 

.prestar ;&a ctuxiUo á los .presidentes

de los colegios electorales para que 
estos puedan remitir por propio, ó 
valiéndose del medio que juzguen 
mas acertado el parte de que queda 
hecho mérito, hasta la estación te
legráfica mas próxima. También de
berán autorizarle con el sello del

Ayuntamiento, como se indica en 
dicho modelo, para que les sea ad- 

, mitido sin obstáculo.

Albacete 7 de Enero de 1869.

El Gobernador, 

Eduardo de la  lioniB.

Sello 
dei 

Ayunta- 
miento.

MODELO DEi PARTES DE ELECaONES.

J tñ a c e ie '
G i  Skjóba íS  d&. Cunero de 18S9.

M inistro  de la Gobernación y  Gobernador 
el Presidente,

P re s id en te*  ^ondrqnico, Repvh.^ AhsoluU*

Constituida mesa

I M onárquicos 2  
Republicanos 2  
Absolutistas »

Firma del Presidente,

P rim er dia Votantes 9 2 0

Sr* Fulano M* 3 4 0
Sr* Fulano R* 4 5 0
-Sr* Fulano A* 1 3 0

NOTAS.

Si no se constituyese mesa por cual
quier causa se expresará de la manera 
mas lacónica, y lo mismo se efectua
rá de cualquiera ocurrencia grave que 
merezca decirse al pié de cada parte 
diario.

Constituida la mesa se expresará si 
la mayoría es monárquica, republica
na ó absolutista como se indica arriba.

Así mismo al dar el parte diario de 
los votos obtenidos por cada candida
to, se expresará después del apellido 
por medio de las iniciales M. R. y A: 
si son estos monárquicos, republica
nos ó absolutistas.

Cuando en un parte se dé noticia 
de la elección de mas de una circuns
cripción ó distrito electoral, se dará en 
la propia forma que en los demás con 
solo expresar el número de aquellas y

votos obtenidos por cada candidato.
En el caso de presentarse alguna 

protesta, ya sea en la constitución de 
la mesa ó en las elecciones, se expre
sará en el parte sin mas que poner en 
él la palabra PROTESTA.

Solo se comprenderán en el tele
grama los nombres de los candidatos 
que hayan obtenido mas votos, y de 
ningún modo los de aquellos qué ha
yan obtenido votos sueltos.

Cuando para las mesas no reaultea 
eléctos secretarios escrutadores sino 
pertenecientes á un partido político, se 
omitirán los demás partidos en * el des
pacho.

Madrid y Albacete son los puntos de 
destino de los parles.

Donde dice La Roda, se pondrá 
el nombre del pueblo que los remita.

Otra núm. 1 6 3 .

Elecciones.
Siendo infinitas las quejas que 

llegan á mi autoridad respecto á la 
actitud de algunos señores Alcaldes 
que, olvidando la disposición termi

nante del decreto sobre el ejerció del 
sufragio universal consignada en su 
art. 7.°, se'niegan á tener ádisposi
ción de los ’ electores los padrones y 
registro electoral; estoy en el caso 
de reproducir á continuación dicho 
artículo que dice testualmente como 
sigue:
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•!8 f'OÍhnr 0í> , • w
_ «Ar,t. 7,J| .Todo elector tiéhé de

recho á que du raníe el. áño' se le pori ' 
gande manifiesto' érí ia Secretaría' 
del^A^mítámiemd el padrón y re
gistro electoral, y  á que se le admi
tan priiebas.,contra la capacidad de 
los demás élecbres/pudiendo alzar
se de las providencias que recaigaq. 
sobre sus reclamaciones ante la Di
putación provincial.

Los ,®jí^jpmTocps tendrán oblî *, 
gacion de expedir gratis y en papel' 
de oficio á todo'elector quc ht nece
site para acreditar su derecho, su 
partida de bautismo, expresando el 
objeto, para que se expide. Estas 
partidas no serán admitidas en nin
gún tribunal ni^tíd^ojna./^siuo pam 
acreditar el dereciio el^iAoi^rü'tá 
carencia del mismo, y los que las 
usaren con otro ün serán castigados 
como*^éíiykud^(^ves de-la renta del 
papel sellado.»

Enc.argo á los señores -Álcaldes- 
la puntual observancia del artículo 

'M m ú i ,  bjénueütendid.o que.ios _que 
así no lo hicieren serán castigados 
severamente con arreglo á la ley.

Albacete 7 de Enero de 1869.
'S, V'.BÛ üéritódpiV:..
-lEidaardo do la LiOnia.

----- «—

O tra n ú m ero  1 6 .4 .

Por la Dirección general de Con
tribuciones, se dice á'esle Gobierno 
con fecha 26 de Diciembre próximo 
pasado lo siguiente:~r-Impueslo per
sonal.—Circular.—Por el -Ministe
rio de Hacienda se .lia.comunicado 
áesla Dirección general el Decreto 

• expedidocon fecha 25 del actual, cu
ya parte dispositiva es como sigue.*;

«.Artículo 1-O Elcupopara elTe'so-' 
ro por el impuesto personal, se fija" 

.,*Gen,,arxeglq..^Lnúm}ír,o dui.hahitantes.
cáhdríbuyentes'qdc r  en cada 

'■ distrito. muD'icipar, déspiies dri hechas' 
las-deducciones determinadas en el 
aclículo 5.0 dcl Decreto de 12 de Oclu- 
breállimo.

Art. 2. °  La cuota media índivi- 
. dual en cada úhó de los distritos muni

cipales, séfá la que corresponda á la 
categoría de la población, conforme á

■ la; escala adjunta, ;señalr.da con la le- 
dtraA..

Art. 5. R Las poblaciones mura- 
, ,;das,,y lasque ademásdeí'cascó que las 

'';éorislitQya, tenga fuera del mismo, bar- 
■rió'; arrabales-ó caserios diseminados: 
en su término municipal, áerau clasi-. 

,íicadas,p.or el número de, liabilantes 
que contengan dentro de'la locájidad 

I y el rádio de un kilómetro, contado'' 
¡cfeside'íá-'mtímácasa pnp-
biq, por el camino ó senda practicable!;

■ más cortó. La i^Stantxí población del- 
.r^rstnojii^lfitp municipal será, coloca
da en la calegoria inferior qiie ía cor-- 
responda. -

Si algún distrito municipal consta- 
Isbseiíítí/ijDKó'.más pueblofe ú aldeas, se 
jja .Íiiaí;á.á^cada una de éstas, la clase.que 

,.),acorrfisponda. en linc-scalá^ Según el 
/ .  ^üáíero dé siis habitántes.;'

'■ *tóiéntó‘‘(Í0-'cnpós para el..TííSoro á las 
poblaciones que contengan , desdC: 
4.000 habitanles en adelante, y las

Adminislracionés dé'Tíacicnda, con la ’ 
aprobación'de jos Gobornadores, á las 
IMiblac'iones de menor número, do  ha- 
bitant.es,,

Árt. H.'®’ io s  AyunlarnientÓs, con 
los reparlidoiv.-í dedada población;, eŝ .’ 
lablecer.an das caiegorjas que estimen 
ne^ie^arjas y,.convenientes para la más 
équitáíivá (jistrlbiitióh' del cupo; con
forme á la Instrucción de 27 de Octu
bre liUiiiíóTsnfífa'g^l máXinuin de la 
categoría mas alia pueda esceder, res
pecto de cada individua, ue I0..;iantos 

, de l,a cuata media lijada, en la.escala á 
1 la pbbldcjóhv

El máximun en Madrid, y en las ca- 
piíáles de provincia de primerí^'y se
gunda clase, podrá exced.er.de aquel 
tipo, si pareciese coiiveñreni'c^'íláíüii- 
ta de repartidores, auxiliada para es
te electo do los'contribuyenles de que 
trata el art. lo  de! Decryio ,dc i'2 de 
Octubre últi^no. = .. .

. j  Ari. Úara;:t(5mar en cuéntala 
base del alquiler en las pobUcioní^ ,!Íe 
corto vecindario, se consultarán los 
amillaramientos de la contribución ter
ritorial las. matriculas dé la indus
trial, íasi üomo Cualquiera oteo dalo que 
pueda aclarar con ventaja aquel me- 
úio deüólasidcacion de las familias.

En las grandes poblaciones donde 
se excluyen las tiendas y almacenes 
de;l& baaode habitación, se estimará 
esíá'siéhrpr'e proporcionalmentc á la 
importancia de aquellos, á juicio de la 
Junta reparligpra. .. *.

Art. 7.® Los Gobernadores deHas 
provincias resolverán, según corres
ponda, jjrévjo dictámen de las Admi- 
nislraínonés'^^e Hacienda pública, las 
propuestas que, con arreglo á lo que- 
dispone el art. 15 del Decreto de 12 
de Octubre, formulen los Ayiinlamien- 
tós páru sustituir el repartimiento per
sona!, siempre que por ellos no resta- 
b.le.z.9an Jos medios indirectos, supri- 

'• -
Art.. 8 . °  . El abono de un 2 por 100 

que conceda el art. 10 del Decreto de 
12 de Oclubru á todo contribuyente 
'qdé quiera*li^ier por si el pago en la 
Tasbrería de Hacienda pública, del to
tal que fe corresponda por este im
puesto y sus i’ccargüs, tendrá lugar 
siempre que, el anticipo se verifique 
antes del (lia 16 del primer mes de ca
da trimestre.

Art-.,9. ® , El 8,por 100 so.bre las 
'cuotas y récárgtft- 'qdb'pára- gáéios de 
récáuáación '-y' Adminhiracion  sé 
mandó exigir en el art. 2.6 de la citada 
Insii-uccion.de.27 de .Octubre último, 

.-será-distribuido en la fómia siguiente:
Un tres y medio por 100 para gas

tos de recaudación.
• Üh imo por 100 para los que oca-, 

sióne la íarinaciop «Je reparlimienlos.
V el tres y medip por ÍOO restante 

para cppsliluir un fondo, con el que la ■ 
Dirección general '.de Contribuciones 
oenrraá los gastos qu'e-ocasione la re-, 
rnuneracion de los Jurados,-partidas 
iáliidas, rectificación de¡censos do po
blación y doQíás servicios especiales 
del impuesto.
. Art. 10 Del importe (fílal del cupo 

■quaresulte a-éada-jvobloeion, éonf'or-' 
me':á las bases-establecidas en los arii-- 
culos 1 .0, 2 .oy 3.0' de este .Decreto,. 
,se bajará, en c!. corriente, e.j,orcicio, la 
cuarta parlé por el trimestre en que ri
gió la contribución de' Consumos, y 
además las cantidades mandadas r e 
partir en el trimestre actual á cuenta, 
dcl impuesto pers¡onal por.-los arliculos' 
1 .0. 2.Ó,'o'o yVt.'b de la Instrucción (Je' 
27 de Octubre.

Art. II.''. Lo's pueblos que cubrían, 
parle de su. encabezamiento de Con
sumos, ó el déficit de itís recargos pro-' 
viudales y municipales por reparti
miento- ptirso.qal ó. vemna!.aprobado 
•para e l , cQrrien,te ejei:qic.ió, p.odrán 
Úínizár ■éste hiédió éá 'é í Irímésire ac-

uál, s iempre que así lo acúérdérf los 
Ayuntamientos y la Junta de asociados, 
en los términos prevenidos en el artí
culo 15 del Decreto de 12 de Octubre 
ya citado
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Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para inteligencia y 
cumplimiento de los Ayuntamien
tos y Juntas repariidoras de esta 
provincia, á quienes .se comunicará 
por la Administración de Haciendd 
el repartimiento de este impuesto y 
las instrucciones ■ correspondientes 
para que se lleve áefecto con la cele
ridad que exige el Gobierno Provi
sional.

Albacete 5 de Enero de 1869.
El Gobernador, 

E d u a r d o  d e  la  E o m a .

P ro v in c ia  d e  A lb a c e te .  
S e g im d a  B e se rv a ,

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta Provincia, se servirán ma
nifestar á los soldados de las quintas 
del ano 1861 y los del 62 que tuviesen 
nn año' do abono por las pourreocias 
ele 1866, con el abonado también por 
el Gübiixno provisional en Decreto de 
10 deOctubre del próximo pasado año; 
se presentan en esta Comisión do Re
serva á la mayor brevedad para reci
bir sus licencias absolutas y alcances.

Albacete 7 de Enero de l869 .— El 
Comandante Gefe.—Manuel Fernandez 
Jaleon.

Habilitación de las clases 
. eclesiásticas.

• Desde él día de-lioy queda abier

to e lp ag o .á  las  ̂ clases eclesiásticas 
de esta provincia de la  m ensualidad 
de Diciembre último; y  lo pongo en 
conocimiento dé los partícipes para  
que inm ediatam ente procuren hacer- 
efectivo el c(5bro en l a  form a acos
tum brada. ¡ i

Albacete 5 de Enero d e ; 1869.—-̂ 
E l Habilitado» Pablo. Meclin.a, Pbro.;

A N U N C IO S.

LOTERIA NACIONAL.

 ̂Prospetto del sOrté  ̂ que s& ha 
■ de ceiebMr el dia 'H de' kñéto '• 

de' 4869: ■; ^

,:ConslArá.de';45..000 -bilíetes,. al 
precio dtí.40;e6CudQB:(.4G0. reales):j 
distribuyéndose 450.000 ' escudos 
(225.000 pesos),en 757 premios, de 
la manera siguiente: .

PREMIOS.

.1. . .d e . ' '‘;;"’' . ^ )  
1. . de. . .  . ‘ .
4. . d é . ' . . .
1. .d e .,; ,: .,,.,
1. . ‘de.' . . - .

40. : de. 2000.
30. . dé.' 4.000.

710. . dé. 500.-
2 aproximaci.onés de 

4.000 cadá una^ ál 
núm; anterior y pos
terior' al préiriiado 
con 400.000. . .

Éácüpós.

iÓÚ.OOO
50.00Q
2Ó.0'Ób
40.000
S o b o

20.000 
: 50.,000

‘ 2.000
757 -  ̂ ‘

Los billetes estarán divididos en 
Vigésimos, que se expenderápl DOS 
ESCUDOS (20 reales) cadá'.iino'len 
las Administraciones, de íá' Úenta.

Al dia siguiente dé celebrarse 
el Sorteo sé darán'al ,pú|)Ueo. lis
tas de .los'n.toerps. .que consigan 
premió, úoícó'dócumento'póf el que 
se efectuarán los, p a g o s s e g ú n  lo 
prevenido, en 'él artículo 28 de-..la 
Instrucción vigente , debiendo, re
clamarse con exhibición de los bille
tes, conforme á l.o establecido,.en 
el arlículo 32. Los premios se,pa
garán én las Adminislrációnes en 
que se veh.dan los billetes ,cón la 
puntualidad.que tiene acreditada la 
Renta. . '

Es compatible la aproximación 
que corresponda al billete'con otro 
premio que pueda caberle en suerte. 
Se entiende que si saliese premiado 
el número 4., su anterior'es,.el nú
mero 15.000, y si faese este el agra
ciado, el billete número 4 sérá.f^ 'si-
güienle. ,;u:íí-m’

Terminado el sorteo se vcriucará 
otro, en la forma,prevenida por ór- 
den de 49 de Febrero ¿e 4862, pa
ra adjudicar .los .premios concedi
dos á las huérfanas de militares y 
patriotas m^ertps¡.en campaña,, y á 
las doncellas’ acojíd'as én, el rHpsdi- 
ció y ColejiQ -la Paz cíe n s ta ‘Ca
pital , cuyo resuiládo- se anunciará 
debidamente^

EL DIRECTOR GENERAL.

Albacete.—Imp. de J. Díaz. 

San Agustín, 14̂ 3
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